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Número: 

Referencia: Programa Combinado de Lógica - Quinto año. Plan 2018. EX-2024-00277841-UNC-
ME#CNM

 
VISTO:

Que aquellos estudiantes que no han promocionado las asignaturas durante el cursado regular
deben hacerlo mediante un examen final, y;

CONSIDERANDO:

Que para acreditar la aprobación por parte de los estudiantes es necesario garantizar la
integración de los contenidos de las diferentes unidades del programa de cada asignatura que
conforman el Plan de estudio.

Que se hace necesario reformular los contenidos y enfoques metodológicos de las distintas
unidades curriculares, así como también revisar su implementación práctica en el marco de los
exámenes regulares y libres.

Que los programas combinados han sido elaborados con el acuerdo de los Directores de
Departamento y del cuerpo docente involucrado en los espacios curriculares correspondientes,
contando con el trabajo conjunto de la Coordinación Pedagógica y la Vicedirección Académica.

Que estas instancias de trabajo fomentan no solo la colaboración docente sino también el
establecimiento de acuerdos pedagógicos sólidos, que fortalecen la coherencia y continuidad de
las trayectorias formativas de los estudiantes.

Que los programas combinados permiten garantizar la completa revisión de contenidos,
independientemente de las unidades de cada asignatura, facilitando así la construcción de
aprendizajes significativos e integrados por parte del estudiantado.

Que se han cumplido los requisitos formales establecidos por la Ley de Educación Nacional N°
26.206, sus normativas complementarias y los lineamientos curriculares aprobados por el
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, conforme a la Resolución
H.C.S. N° 1665/17.

Que los programas combinados rigen a partir del ciclo lectivo 2025, desde el turno de febrero en
adelante.



Por ello,

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Artículo 1°. - Aprobar el programa combinado de la asignatura Lógica, cuyos contenidos obran
en RDIR-2024-482-E-UNC-DIR#CNM, que figura en el anexo adjunto a la presente,
correspondiente al Quinto Año del Plan de Estudios 2018 del Nivel Secundario del Colegio
Nacional de Monserrat, para ser aplicado a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026
en adelante.

Artículo 2°. -Protocolícese, comuníquese y publíquese.
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COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 
 


PROGRAMA COMBINADO PARA EXAMEN DE LÓGICA 


QUINTO AÑO - Plan de Estudios 2018 


Vigente a partir de los exámenes del turno de febrero de 2026 en adelante. 
 


 


UNIDAD N° 1 
 
Qué es la lógica, lenguaje técnico de la lógica. ¿Qué es un argumento? Verdad y 
validez. 
Silogismo categórico y diagrama de Venn. 
Lógica proposicional: formas argumentales válidas, falacias formales y tablas de 
verdad. 
Lógica informal: importancia de la dimensión pragmática y semántica en el debate 
argumentativo. 


UNIDAD N° 2 
 
Lógica y Lenguaje: ¿Qué es el lenguaje? El lenguaje como un conjunto de símbolos. 
La distinción entre signo natural y símbolo. Distintos tipos de lenguajes: naturales, 
técnicos y formales. Las dimensiones del lenguaje: sintaxis, semántica pragmática. 
¿Qué es una clase? Las proposiciones categóricas de formas estándar. Cualidad, 
cantidad y distribución de una proposición categórica. El cuadro de oposición 
tradicional e inferencias inmediatas. 
Lógica proposicional: formas argumentales válidas, falacias formales y tablas de 
verdad. 
Lógica informal: ¿qué es una falacia? Tipos y usos argumentales. 
 
 
UNIDAD N° 3 
 
Lógica y Lenguaje: ¿Qué es el lenguaje? El lenguaje como un conjunto de símbolos. 
La distinción entre signo natural y símbolo. Distintos tipos de lenguajes: naturales, 
técnicos y formales. Las dimensiones del lenguaje: sintaxis, semántica pragmática. 
¿Qué es un silogismo categórico? La forma estándar de los silogismos categóricos. La 
naturaleza formal del argumento silogístico. 
El uso de diagramas de Venn para verificar silogismos. Reglas que debe cumplir todo 
silogismo de forma estándar. 
Lógica Proposicional: la construcción de un lenguaje formal para simbolizar funciones 
enunciativas: negación, conjunción y disyunción. El uso de la puntuación. Enunciados 
condicionales e implicación material. 
Teoría de la argumentación: argumentación y diálogo. Reglas del debate 
argumentativo y dimensión pragmática del lenguaje. 
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UNIDAD N° 4 
 
Diferentes definiciones en el lenguaje: informativa, estipulativa y persuasiva. Los ​
usos del lenguaje: informativo, directivo, expresivo y operativo. Oración y proposición, 
diferencias. 
¿Qué es un silogismo categórico? La forma estándar de los silogismos categóricos. La 
naturaleza formal del argumento silogístico. 
El uso de diagramas de Venn para verificar silogismos. Reglas que debe cumplir todo 
silogismo de forma estándar. 
La construcción de un lenguaje formal para simbolizar funciones enunciativas: 
negación, conjunción y disyunción. El uso de la puntuación. Enunciados condicionales 
e implicación material. Validez y tablas de verdad. El método de la deducción. La 
prueba formal de validez y las reglas inferencia. 
Reglas del debate argumentativo y dimensión pragmática del lenguaje. 
Falacias. 
 
 
 


 







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Programa combinado de Lógica


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Viernes 26 de Diciembre de 2025

				2025-12-26T13:03:03-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Secretaría de Asuntos Académicos Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2025-01109062-UNC-SAAC#CNM

		Numero_1: IF-2025-01109062-UNC-SAAC#CNM

		cargo_0: Docente

		numero_documento: IF-2025-01109062-UNC-SAAC#CNM

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: CECILIA DEL VALLE RIVERO

				2025-12-26T12:59:12-0300

		GDE UNC









	fecha: Lunes 29 de Diciembre de 2025
	numero_documento: RDIR-2025-851-E-UNC-DIR#CNM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-12-29T15:41:21-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: FELISA DIAZ GAVIER
	cargo_0: Vicedirectora Académica
	reparticion_0: Dirección Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-29T17:19:56-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Aldo Sergio Guerra
	cargo_1: Director
	reparticion_1: Dirección Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-12-29T17:16:12-0300
	GDE UNC




